
CONSTANCIA    SECRETARIAL. Villamaría,  Caldas, Once (11) de mayo 

del  dos  mil  veintidós  (2022).  A  despacho  de  la  señora  Juez 

haciéndole saber que la parte demandante solicita impulso procesal. 

Sírvase proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Once (11) de mayo  del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2021-318 

AUTO: 741 

 

En escrito allegado al Juzgado la apoderada de la parte demandante 

solicita se le informe si ya se realizó y se envió el oficio que comunica la 

medida de embargo a la secretaría de tránsito y transporte de Manizales 

Caldas,  toda vez que a la fecha no se evidencia ningún pronunciamiento 

por parte del Juzgado y es necesario seguir adelante con el trámite 

procesal. 

 

Ante la solicitud se procede a revisar el expediente digital y se observa 

que el 16 de febrero del 2022 se libró oficio Nro. 79 con destino a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales comunicándoles la 

medida de embargo decretada, el que fue remitido a dicha entidad en la 

misma fecha a las 3:11 de la tarde. Aunado a lo anterior se tiene que la 

togada elevó petición en idéntico sentido, la que fue resuelta en 

providencia del 2 de marzo del 2022 y notificada por estados electrónicos 

el 3 del mismo mes y año; por lo que con todo respeto esta operadora 

jurídica le sugiere que antes de elevar impulsos procesales solicite se le 

comparta el expediente digital para así poder tener certeza de las 

actuaciones procesales que se vienen efectuando y evitar un desgaste 

tanto para la parte como para el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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